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SECCION DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8, M. ¡a Ralua Doña Victoria Engenia y 
SS, AA. RR. el P-íncipa de Asturias é In
fantes, continúa sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 21 y 22 de Julio)
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MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: DifdíentteS disposiciones, á par- 

iirübl atiículo 7.° de la ley de Inst-ucción 
Pública de 1857, han fijado la edad para 
li asistencia á las Escuelas primarias y A 
lis Escuelas de párvulos, pero es público 
y notorio que los Umiíea marcados ea 
6888 disposiciones no son por lo general 
Apelados en ib práctica, usándose, en 

del respeto á ellas, una arbitrariedad 
ha caprichosa, que ha llegado á trasto:- 
q m loe principios más fundamentalee de 
h enseñanza m^smu. Tal ocurre pimci- 
palcQsüíe con la admisión en las Escuelas 
de párvulos do niños y niñas mayores, no 
sólo de seis y siete años, sino aun de 
^Qeve, diez y más.

El efecto de tal intrusión de niños no 
Pútvcics en las clases destinadas a éstos 

ufLjá ¡¿imadintaineüie en el programa 
7 método, imponiendo á los alumnos ae 
Mee á eeie años estudios y esfuerzos men- 
hles que ia peasgogí» más rudimentaria 
Pmhibe en ese primer grado de Escuelas.

. í-a impoitanoia de tal coofnsióa sube 
de punió ai impianiarse en grao 

68caia, como essá ocurriendo, la gradúa- 
c^n. Necesita ésta reposar da un modo 
«garoso en la dieüibucióa de los alum- 
c o b eu grupos homogéneos de desarrollo 
^Qiaí, que en la mayoría coincide con 
a^08 determinados dentro de les que co» 
aponían & la Eacue.a, pero si continúa 

luasorno antea referido, será imposible 
^gar nunca á ana perfecta implantación 
^•quei régimen, único eficaz en ia enee-

)

^opismeniti, una vez desaparecida la 
^’gua diftiienoiá entre Escuetas ctamau- 
tltB y eupQ£1oi68, á la que ha sustituí 10 
1 división lecciones, ios dos únicos 
^doe páifeciameuts aiauntos son e¡ da 
wrvuiog y el de m Escueta primaria, que 

0 80 uiaüugueu aólo por iá edad de ¡os 
^¿Qa°B> sino por el proceso de Is ene»-

- mitiga que esa edfid impone.
Preciso, pues, ratificar y aclarar, si ^ÍBb

!•
¡I

necesario, tas regias vigentes pata 
Jy6 de un modo figuroso se ajusten á 
b 118 los MhflBízos y ios luspóctoíes en 

dedcio de loa niños y de la cahura y 
dcación de éstos.
facisados así los limites da la edad 

Olat y las oouuicioneB auies m»! deü- 

i nidas á que las Autoridades habrán de 
, ajustarse para permili ■ la continuación de 
I os niños en la Escueta, impóuese la con

veniencia de ensayar orientaciones gene
ralizadas ya en otros países, tales: el 
«grado preparatorio», como transicfón en
tre ia Escuela de párvulos y ta primaría; 

‘el «grado complementario», como te-m’- 
lación superior da los estudios da ésta é 
iüíoiaoíó^ para las profesiones y oficios, y 
la telase especial», en la cual habrán de 
recogerse aquellos niños que por deficisn- 
cia mental precisan métodos particulares 
de ingtruociós y co^etitoy&n una dificul
tad permanente para la marcha gañera! de 
le Escuela.

Por todo lo cual, el Ministro que sus
criba tiene 1a honra d- someter á la apro
bación de V. M, el adjunto proyecto da 
decreto.

Madrid, 17 de Julio ds 1913, 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.
Joaquín Kuiz Giménez

REAL DECRETO
En atención á tas r zones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Aries,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° En las Escuetas de pá> 

vates no podrán adm!-; rae más niños que 
los comprendidos cuire los tres y seis 
años, salvo los casos de retraso en el de
sarrollo mental que aconsejen su conti- 
ruación en la enseñanza de párvulos.

Estas exoepoioaes, para ser válidas, 
deberán esta? autorizadas á propuesta del 
Maestro respectivo, por el Inspeeto ds 
Piimera enseñanza de ia zom y al I ispec- 
tor Módico de la localidad. En caso de 
diferencia de criterio lo pondrá ei Inspec
tor en conocimiento da la Dirección Gene
ral para la resolución que proceda.

Art. 2.° La enseñanza que se dará en 
las Escuelas de párvo.oe será la que pro
piamente corresponde á la edad y desa
rrollo mental de los alumnos, con exclu
sión de toda otra propia de las Escuetas

I primarias y superior al esfuerzo mental 
que puede exigirás da ¡os párvulos.

| Los loapactoiee de Primera enseñanza 
i velarán muy especialmente por que se 

‘ cumpla ¡o ordenado en este artículo.
Art, 3,° La edad escolar obligatoria 

para las Escuetas primarias será ia de seis 
á doce años, dentro de la cual se estable
cerá la graduación posible según las Sec
cionas de que conste la Escuela.

La permanencia da niños ó niñas des-
1 pués de la edad mencionada, no pod?á 

autorizarse sino en caso de retraso evi
dente, dei mismo modo que para ¡os pá;- 
v u íu b dispone si articulo 1,° de caía de
creto; paro siempre procurarán ¡os Ins- 
peeíorse qüa ia continuación en la Escue
la de alumnos ó alumuas de trece y mas 
años no sea en perjuicio de ios de edad 
escotar esccicta, qus por la escasez del 
local se vean asi expulsados indirectamen
te ó imposibilitados de ingresar,

Art. 4,° La edad de^eís y doce años 
de que se habla en los artículos anterio- 
ree, ee entenderá, respectivamente beata 

que el niño liega á los siete y trece años 
según se hi dee arado en diferentes dis
posiciones ae este Ministerio,

Art. 5.° Cuando en las Escuelas de 
párvulos haya un grupo de 20 niños ma
yores de seis años que esperen plaza en 
la Escuela primaria á que deban asistir 
podrá formarse con ellos un «gndo pre
paratorio» á cargo de una de las Maestras 
da la Escuela, ei ésta fuese graduada, ó 
de una Maestra nombrada por el Ministe
rio, sí así conviniese á la buena organiza
ción de dicha Escuda ó se tratase de una 
Escuela unitaria de páívaios, incoándose 
ai efecto el debido expediente.

Art. 6.° Eu las Escuelas graduadas 
con cuatro ó más Secciones podrá admi
tirse la continuación de los niños mayores 
de doce años, dentro da las condiciones 
a haladas en ai articulo 3.°, y cuando el 
número de éstos no liegas á 20 podrá 
formarse con ellos un «grado complemen
tario», cuya organización detnrminará la 
Dueoolón Gt-nerai, en cada caso, según 
aconcejen tas necesidades locales,

Art. 7i° Cuando en las Escuetas gra
duadas de aeiti ó más Sacoionss haya un 
grupo de 15 niños mentalmente retrasados, 
p?drá el Director solicitar ia formación de 
un» clase eepeciai, incoándose, por con
ducto de la Inspección, el oportuno expe
diente para b u  concesión y nombramiento 
del maestro enoargido.

Art. 8.° Los Inspectores de Primera 
enseñanza comunicarán al Mmtaterio, en 
ei plazo do dos meses, á partir de ia fecha 
de la publicación de este Decreto en la 
Gaceta de Madñdt una relación com
pleta de las localidades de sus reapectivaa 
zonas donde áctualmeníe existan Escnelaa 
de párvulos un sasiitaeión de las prima
rias que corresponden.

Esta relación servirá de base para que 
por ei Ministerio se tomen, en ei más 
breva plazo posible, lee medidas necesa
rias para que desaparezca esa sastitapión, 
oreando las respectivas Escuelas primarias 
con independencia de las de párvulos, ó 
bien una graduada con Sección de pár
vulos si ia localidad no se prasta, por su 
escasez de población y medios económi
cos, al régimen general que separa los dos 
grados referidos.

Dado en San Sí bastián á dieciocho de 
Julio de mil novecieuios trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Publica 

J Bellas Artes,
Joaquín Huiz Giménez

(Gaceta 20 de Julio)

«ION PBDVim
Núm. 1630

O-obiemo Oí vil

OBRAS PUBLIOAS
La Dirección General de Ubi as púbii- 

cas, en fecha 5 dai corriento, ha dictado 
ia tiiguieme orden circutai:

«Habiendo observado en algunos expe-

; dientes sobre concesiones eléotrious, de 
f loa muchos que ae remiten á la rvso ución 
[ de este Minieteri');=l.° Que la Nota

anuncio publicada en el «Bo l e t ín  Oe i- 
¿ c ia l  de la provínola» no ea lo suficieute- 
¡ mente detallada para formarse idea exac

ta del trazado y por consiguiente para 
que los que lo orean pertinente puedan 
presentar las reclamaciones que crean 

1 oportunas, sobre todo cuando se pide la 
! imposición de servidumbre forzosa de

paso sobre loe predios particulares, y no 
j se vean éstos obligados á tener que ir á 
j la capital de la provincia á ex minar el 
? proyecto, =2.° Que los Alcaldes á veces 

1 solo contestan devolviendo la Nora unun- 
1 cío diciendo qua durante el plazo de 30 

l días que ha estado expuesto al público se 
, han presentado ó no reclamaciones, y á ve- 
¡ eos ni aun ésto ultimo manifiesta- , dlcien- 
K do solo que durante loe 30 dias ha catado 
i expuesto en la tablilla de aunncic j de la 
I casa consistorial sin acompañar el infor- 
j: me correspondiente sobre s; afocta ó no a 
L servicios municipales, y las coaaiciones 
i- que crean partía sute ee deben imponer 
i por lo que á los mismos se ¿efiere, i liau-

no á lo dispuesto en el aiiícaio 13 dul Re- 
■ giamento reformado para Ins tai aciones

eléctricas de 7 de Octubre de 1904.—3.° 
Guando se pide ia concesión de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica, 
según el mismo articulo 13 acabado de 
citar, Io b Alcaides han de notificar pareo- 
nalmeme a todos ios interesados que figu
ren en la Nota anuncio y han de comu
nicar que así lo han hecho y las inciden
cias á que tai citación haya dado lugar, 
lo cual a veces, aunque raras, no lo cer
tifican al devolver la Nota anauoio,= 
4.° Que entre las condiciones impaostas 
por alguna Jefatura de obras públicas, 

9 y Comisión Provincial figúrala deque 
no se podran poner posteo en las trave- 
eias de iaa carreteras por las potaciones 
y que se apoyará la linea en palominas 
empotradas en me fachadas de las casas. 
=Esia Dirección General para subsanar 
esos defectos y evitar ia devolución de 
lea expedientes y con ello" el retraso en 
su despacho, ha resuelto:—!.0 Que la 

I' Nota anuncio que se ha de panucar en el 
• «Bo l e t ín  Of ic ia l » para la ooncsBión 
1 de instalaciones eléctrica, sea análoga á

1» que con arreglo á io átapueeto se*hace 
Í pitra ¡as concesiones de aprovechamientos

üa agaa.=2.° Que los Aicamta al devol- 
, ver ia N ota anuncio no solo especifiquen 
- si se han presentado ó no rectamacionee, 

acompañan do iae en el primer c&so, sino 
i¡ que a más informen lo que orean perii- 
f nenie sobra loe servicios municipales ei a

ellos afecia la mst ilación y b i ¿io  que üi- 
' gan qua no afocta á ial .s Bemcio8.=3.° 
¿ Qua ios Aloaides ncompañed «1 ticvoiver 
’ la Nota anuncio me citaciones bschae a

ios mteresadoB cuando se pide ia imposi- 
; cióa de servidumbre forzosa de paso de 

4 corriente eléctrica ó manifiesten en otíni- 
á tioación corresponaien*e que asi ¡o han 
; hüoho y las incidencias á que lulcd uita-

ci mes hayan podido dar iu é íía .=V Que 
teniendo eu enema io üispueeio eu ei 
primer párrafo del artícniv Ü4 del vigente

M.C.D. 2022



2 .
Reglamento refcumado pt ia ioHialaoioneg 
eíéotiiGse de 7 de Octubre de 1904, entre 
¡ae cond’oiones que es itnpongan para 
c o d o s b íó d  de las mismas se debe-á decir - 
cuando haya de ello necesidad que en las í 
travesias de las carreteras por las pobla
ciones se procU’PJá no colocar postes y 
recabar el permiso de los dueños de las 
casas para empotrar palomillas, en las 
fachadas de las mismas con objeto de es- ; 
torba? lo menos posible al tránsito, ;ara > 
ei no fuero posible obtener el permiso de 
todos ellos y de todos modos hubiera que í 
colocar algunos postee y fuera absoluta
mente imposible su colocación por difical- 
tar mucho el tránsito con gtan perjuicio del ' 
mismo, se colocará la linea sobterranea- , 
mente previa la presentación del proyecto 
corerspondientey la aprobación del mismo 
y fijación de condiciones para su realiza
ción por la Dirección de Obras Publicas, [ 
provinciales, ó por la Jefatura dg Obras i 
Públicas correspondientes si afeota solo á 
Vías provinciales ó del Estado ó por las 
dos ei á ambas afeóte, y el asentimiento ? 
ó las njismas delSr. Gobernador sí lo | 
cree pertinente esLo qne comunico á . 
V, 8. para su conocimiento y cumplí- ■ 
miento «Dío b guarde á V. S. muchos = 1 
Madrid 5 de Julio de i913,=El Director r 
General =P 0>=G Veíasco.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la prov’ncia para 
conocimiento del público, de las entída- f 
des interesadas y en particular de lea Al
caldías de esta provincia en la parte que 
Jes corresponde.

Pelma 19 Julio de 1913.
El Gobernador, ¡

Dionisio Alonso Martínez

Húm. 1629
Puertos.—Vara determinar la zona de I 

servicio del puerto de esta Ciudad, se ha 
redactado por el Ingeniero Director de las 
obras del mismo el Proyecto General de 
ensanche, defensa y mejora del referido 
puerto, cuyo proyecto ha merecido la 
aprobación de la Junta de Obras que lo 
administra, habiendo resuelto este Go
bierno de provínola, de conformidad con 
lo preceptuado en ei art. 50 del Regla
mento do 11 de Julio de 1912, abrir ícfor- 
mecíón pública, a fin de que, durante un 
plazo de veinte dias, á contar dejde Ja fe
cha da la publicación del presente anun
cio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l , las Corpora
ciones y particulares interesados puedan , 
informar cuanto estimen pertinente res- • 
pedo á la importancia y utilidad de las i 
obras, y producir cuantas reclamaciones 
crean oportunas acerca de la necesidad de 
la ocupación de las fincas que hayan de 
ser expropiadas, á cuyo efecto, esíará de 
manifiesio un ejemplar dei proyecto de que 
se trata, en las oficinas de dicha Junta de 
Obras (Calle de la Marina número 1) los 
días háoiies, desde las 9 de la mañana 
hasta las 2 da la tarde.

Palma 21 Julio de 1913.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Húm-. 1641
Minas.— Habiendo renunciado el in

teresado al registro minero «Lolita» . 
(n.° 672), de mineral lignito, sito en el 
paraje llamado Ses Siguíes, en propíe* 
dad de D.“ Isabel Cazador y otros, del 
término municipal de Sansellas, he de
cretado, con fecha de hoy, la cancela
ción del expediente del expresado re
gistro, con la declaración de quedar 
franco y registrable el terreno que 
comprendía, con arreglo al art. 93 del 
Reglamento general para el régimen 
de la minería.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimien
to del expresado artículo y á los efectos 
del párrafo 2.* dei art. 149 del mismo 
Reglamento, haciendo con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° de este últi
mo artículo, que las horas de oficina en 
que pueden presentarse las solicitudes, 
son desde las nueve hasta las trece.

Palma 23 de Julio de 1913.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 1624
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Debiendo procederes según 
acuerdo le este Exorno. Ayuntamiento, de 
fech 22 de Marzo del corriente afio, á las 
obras de urbanización y construcción de 
jardines del Paseo letra O. del plano de 
Ensanche, en sitio llamado vulgarmente 
«0£an Pera-Antoni» y aprobadas por Ja 
expresada Corporación las condiciones, 
planos y presupuesto que en la subasta 
correspondiente han de regir, se anuncia 
el público á efectos de aclamación, para 
que durante ei plazo de diez días, conta
deros desda la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , da esta 
provincia, puedan formular en esta Secre
tara las que tengan por conveniente.

Palma 15 de Julio da 1913.—El Alcal
de, Antonio Pou.—P. A. dei A.—Benito 
Pone, Secretario,

I

í

Núm, 1632
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Pablo Toronji pidiendo permiso 
para Instalar un motor eléctrico de un ca
ballo de fuerza en la casa n.° 2 O sita en 
ie calle de Sen Miga'') destinado á la ine- 
duflrís de fabricación da b^lsilloi de 
plata, á loror de lo prevenido en las 
dieroriciODPs vigentes, ss anuncia si 
público que el expediente te hallará de 
manifiesto en la Secretaria de f s h  Exae- 
lentísimo Ayuntamiento, por espacio da 
15 días, contados desde ¡a publicación de 
este anuncio en el B O de esta provin
cia, á efectos de reclamación.

Palma 22 de Julio de 1913.—El Alcal
de accidental, Conde de Olocau.

I

Núm. 1622
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
No habiendo producido rems.te por fal

ta de lioitadores, la subasta celebrada el 
día diez y seis de los corrientes, para la 
construcción de un nuevo matadero en so
lar adquirido en la parte Oeste del predio 
Son Esteva, situado en este término mu- 
niclpa1; por medio del presente edicto se 
anuncia segunda ¡ícitaoióo, que deberá 
tener efecto en esta Cusa Consistorial, 
treinta dias después de publicado el pre
senta anuncio ea al Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, y si éste resultare festivo, el 
inmediato laborable, á las diez de la 
mañana, con sujeción á las claúsalns que 
contiene el anuncio que para la primera 
subasta ee publicó en el número 7.246 de 
ls expresada publicación, correspondiente 
al diez de Junio próximo pasado; debien
do los proponentes, hacer sus peticiones, 1 
con arreglo al modelo inserto al pié del * 
citado anuncio.

Andraitx 19 Julia de 1913.—El Alcalde 
accidental, Pedro José Jotre. 
A.—Jaime Juan, Secretario.

P. A. del

Núm. 726
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Cópia del extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento y Junta 
Municipal de esta ciudad durante el 
mes de Febrero último.
Sesión ordinaria del día 3.—Se aprobó 

el acta de la última sesión con una acla
ración del Concejal Sr. Fiol. Se aprobó 
y firmó el acta de ¡a certificación del alis
tamiento. Se aprobó la distribucíóu de 
fondos correspondientes al presente mes. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamieato y Junta 
Municipal durante el próximo pasado 
mes de Enero. Se aprobaron cuatro cuen
tes de gastos de este Municipio, Se con
cedió permiso á Ouofre Vaquer para 
construir una nueva caes en la barriada 
de la excolonia de Can Alón, 8a acordó 
hacer las recomposiciones necesarias en 
el piso de la Escuela de nifios de la 
Cuartera. Se acordó que siempre que 
el Maestro Albañil da este Municipio 
vaya á dar alineaciones ó rasantes, ee 
Ci/bie los honorarios di loe propietarioe 
favorecidoe Se acordó construir un mu- 
rallon en el camino de Son Barceló, Se 
acordó adquirir treintidos álamos blan
cos para sembrar en la nawa vía que

ee está coheirayendo en lis inmedieo'o- f séo a adoeada á la misma, pese á informg 
nea de la Estación del Ferro-Carril. Se ■' de la Comieión de ob’rs. Se aprobaron
verificó el aortao de vocales Asociadcs, ।
Se aprobaron varias cuentas de honora
rios del S-. Aiquitecto p’ovlnoial y de 
peritos que intervinieron en la tasación 
de las fincas expropiadas para la Esta
ción Enológíca. 8s concedió permiso á 
varios particulares para verificar la pres
tación personal en caminos de este Mu- 
rJcipio. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10.—Se apro
bó el acta de la última sesión. Se con
cedió permiso á Antonio Segura Miró 
para construir un nuevo piso y modificar 
la fachada de r u  osea oade d* los Huertos 
número 17. Se autorizó á Miguel Jullá

i
I

Bordoy para construir una cochera en 
su solaz qus posee ea la calla de Sau f 
Miguel, Ss acordó conceder permiso á i 
D. Rafael Bordoy Capó para reforme-r y 
la fachada de su casa calle de March a Paíg.
número 11 con sujeción al plano que | 
presenta. Se acordó qne la ineíanoia de 
Rafael Estelrich Garcías que consta ha* £ 
cer obras pase á informe de la Comiaióa |
da obras. También se acordó 
Miguel Adrover Andrea que 
truir ana nueva casa pase 
de la misma Comisión. 8a 
labrar en la próxima sesión

que la de 
pide cons- 
á informe 
acordó ce- 
nuevo sor

teo para elegir el Vacal Asociado que ha 
de reemplazar al falscido Melchor Llull 
Galmaé. Se acordó abonar al Contratista 
D. Miguel Uguet el importe de las obres 
¡ealizadas en el edificio de la Enológíca 
durante el último mes. Se acordó cum
plimentar un oficio del Director de la 
Granja Agrícola de esta provincia sobre 
el abastecimiento de aguas de esta pe- 
blación. Se acordó variar la construcción 
de las fachadas principal y laterales de 
la casa para el Conserje de la Enológíca, 
igual á lo que ee ha hecho con el edificio 
principal y bajo las m amas condicionee, 
Sa entoró el Ayuntamiento de que ol 
dia seis del Actual había tomado po¿e- 
sión Don Ernesto Meetre Artigues del 
cargo de Director de la Enológíca de esta 
ciudad. El Concejal D. Juan Fiol ex
puso al Ayuntbmienlo que sn ¡a cons
trucción de una parte de los cimientos 
del edificio de Ja Enológíca se había 
empleado c a í común en vez de cal hi- 
draúlíca y el Ayuntamiento acordó que 
inform a oí Sr. Director de dichas obres. 
El Concejal D. Tomas Bordoy propuso 
la venta del edificio Matadero, por estar 
enclavado en el casco de la población, 
y la construcción de otro nuevo en sitio 
mas adecuado. Aceptada la proposición 
por el Ayuntamiento, se acordó desig
nar una Comisión para que informe. Y 
es levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
baron las actas de las dos últimas se
siones. Se concedió permiso á Migue[ 
Adrover Adrover y á Rafael EstelrichGar- 
oías para llevar á efeeto las obras solicita
das para sus respectivas casas calle de Pa- 
lat y de Soler. Se procedió al sorteo de un 
Vocal Asociado conforme estaba anun
ciado y resultó elegido D. Mateo Barceló 
Adrover. Sa acordó continuar en la lista 
de pobres á Miguel Miró Valle. Se acordó 
alquilar la casa número 20 de la calle 
da los Huertos para habitación del Señor 
Director de la Estación Enológíca. Se 
aprobó en definitiva la subasta del su
ministro de fluido eléctrico para nueva 
faroles del alumbrado público. Sa enteró 
el Ayuntamiento de haberse desfueío- 
nado la Administración de Correos y 
Telégrafos de esta emuad y que se había 
encargado de la de Correos D. Jaime 
Gayá. Se acordó manifestar al Sr. Admi- 
uisiraoiÓQ de Correos de esta ciudad que 
t,ate Municipio se vé imposibilitado de 
facilitar local para dicha Administración. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
baron las actas de las dos últimas sesio
nes, la ordinaria y la extraordinaria del 
sorteo de los mozos del presente Reem
plazo. Se concedió permiso á Cristóbal 
Furter Valla para llevar á efecto las 
obras de reforma en la fichada de su casa 
calla de la Plaza conforme al plano que 
presentó. Se acordó que la instancia de 
Miguel Picó Fueter, que pide permiso 
para reformar dos aberturas en su casa 
calle de la Portería nt° 28 y oPLairuir una 

tres oacutas da gistes dt ecte Municipio, 
Si acoidó seguir por administración hj 
obres d1 les Lavaderos públicas de sata 
ciudad. Se concedió permiso a D. Jq iq  
Valle de Padrinas para cubrir parle de
la fachada de su casa que posee en h 
excolonia de Can Alou. Se aceptó |g 
dimisión de Damian Obrador Bordoy 
Guardia Rural. Se aprobó unt» eaeou 
del Perito D. Antonio Monserrat referen
te á la expropiación de la finca de Pedro 

' Juan Ramón Vázquez. Tratóse sobre h 
? variación del farol del alambrado público 
i aue ha sufrido el de la calle de Joaverl, 
[ fachada de la casa n.° 14 y ee acordó

suspender la resolución por ocho dtas, Y 
se levantó la sesión.

Felanitx 12 Marzo de 1913.— Mateo 
Rosseiló, Secretario.—V.° B,°—GuiHeimo

JUNTA MUNICIPAL •
Sesión ordinaria del día 11.—Se apto* 

bó el acta de la sesión Bcte íor. Se issob 
vieron Iksreclamaoiones presentadas pot 
consumos.
Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 17.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
constituyó la nueva Junta Municipal en 
unión de los Señores dei Ayuntamiento, 
la cual ha de regir durante el presente 
año de 1913. Y se levantó la sesión,

Fslaoitx 12 Marzo de 1913.—Mateo 
Rosseiló, Secretario.—V.° B.°-Guiller
mo Puig.

Núm. 904 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
esto Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Marzo último. 
Sesión extraordinaria del din 2.—Se 

procedió al acto de la clasificación y de
claración de soldados en Jos mozos con
cutientes al reemplazo del afio aclual y 
revisión de las excepciones otorgadle á 
los correspondientes a los tres reemplazos 
anteriores.

Sesión ordinaria del die 7.—Se apro
baron las actas de la última sesión ordi- 
natía y de la intermedia extraordioBiii, 
ratificándose los acuerdos tomados en la 
última. Se acordó la distribución de fon
dos para pago de obligaciones del mea 
en curso. Se aprobó el extracto de sesio
nes celebradas por el Ayuntamiento da« 
rante el pasado mee de Febrero. Se apro
baron varias cuentas por sumínishos y 
servicios municipales. Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publicada! 
Ultimamente en los «Boletines Oficiales.*

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 16.—8a aprobó el acta de la aeW' 
rior. Sa nombró ti auxiliar de la Sacre»' 
ría D. Jaime Percal Toriella comisioD# 
para la entrega de mozos concurrentes 
reemplazo del año actual ante la Com 
sión Mixta de Reclutamiento en la rr 
vincia. Se acordó que los gastos ooeei 
nados por la estancia en esta loca i i 
de Señor Ingeniero Jefe de Obres pUD 
cas de la Provincia. Coronel de ID8e° 
roe, encargadode la Sección Agronóm ’ 
logenitro Presidente y Secretario d 
Sociedad Fomento del Turismo y pers 
á sus ordenes con objeto de estudiar # 
rrecos por donde haya de trazarse de 
vamente la carretera de Andraitx a 
llenchs comprendidos en el término 
nicipal de esta villa, sean de carg 
sete Ayuntamiento. Se acordó el 
una cuenta importante pesetas bo w 
sentada por José Porqueres por i^P e 
de los jornales devengados por loe 
jadores en la calle Sallent durante v e| 
mera quincena de Marzo. Se »co . 
cumplimiento de las dieposioíones p101006=

Boietiuee u»cadas últimamente en los
cíales.» q &pto'

Saeión ordinaria del día 21,-'ñe rl£)0 
bó el acta de la anterior. Se coD°®;oai»r. 
permisos para obras de interés .adeS 
8e autorizó al niño José Planee 1 ‘ 
para que en calidad de ®lü?1D%oaj de 
asista á clase en la Escuela Nací u 
niños de esta villa. Se ®Pr°ber01? inale*1, 
cuentas relativas á servicios maD1 jignO: 
Sa acordó el camplimiento de
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nublicadas últimamente en los 
n« OBof.!».. o

‘ 8»e'ón extraordinaria del dia 30.—Se 
..? r0D ice expedientes excepciones legü- 
i v demás insidenciae relaeione-das con 
ie9' cZ0B concurrentes al reemplazo del 
°fio actual y á ios reemplazos de los tres 
a. B goteriores que quedaron perdientes 
de resolución en el juicio celebrado el dia 
dos del actual.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dii 30.—8® aprobaron las actas de la úl- 
time sesión ordinaria y de la intermedia 
extraordinaria ratificándoselos acuerdos 
lamados en la ultima. Se concedieron 
permieos para obras de Ínteres particular. 
Se acordó que por la Secretaria se expida 
j, certificación contributiva solicitada por 
p Matine Eoseñat Terrados y otros. Se 
inrobaron varias cuentas por suminis- ' de sementales y de las condiciones en que 
iroe y eervicios municipales. Quedó ente- se ha de establecer éste en esta población, 
¿ado al Ayuntamiento con satisfacción del । y también se enteró la Corporación de las 
contenido del acta de la sesión celebrada ¡i gestiones hechas por el Sr. Alcalde pata 
por Ii Comisión designada por este Ayun- conseguir un local apropiado y de la peti- 
timienio para intervenir y resolver la ! ción hecha á los demés pueblos de esta 
forma da llevar á efecto la distribución I isla para que ayuden á loe gastos que con 

................. este motivo se ocasionarán. Seguidamente 
fueron examinadas y por todas aprobadas 
varias cuentas de servicios municipales 
corrientes. Fué leído después y por to
dos aprobado el extracto de loe acuerdos 
de las sesiones celebradas por esta Corpo
ración municipal en sus sesiones del mes 
de Febrero último. Igualmente fué apro
bada la distribución de fondos para el mes 
en curso.

Vísta finalmente la liquidación del afo- 
60 de consumos de este año, se acordó por 
todos que quedase sobre la mesa para su 
estudio hasta la próxima sesión.

Sesión del dia 26.—Fué leída el acta de 
la sesión verificada ei dia 19 de los co
rrientes la cual fué aprobada por unani
midad en votación ordinaria. Seguidamen
te fueron leídos los «Boletines Oficiales» da 
la provincia números 7210, 7211 y 7212, 
acordándose dar el debida cumplimiento 
á sus disposiciones. Se acordó designar 
Comisionado de este Ayuntamiento para 
la presentrción de los mozos ante el juicio 
de exenciones á D. Arturo Peréz Cabrero 
que no tiene interés a gano so oi reempla
zo y no designar al Sindico para que for
me parte de dicha Jania, en evitación de 
los gastos que esta Comísióa ocasionaría. 
A continuación se dió cuenta por integra 
íectura de loe expedientes de prófugos 
instruidos con motivo de la fuga de loa 
mozos Vicente Costa Mari n.° 12 del 
aoiaal reemplazo, Vicente Ripoli Rofg

de lea 2000 pesetas concedidas á este pue
blo pira trabajos agrícolas mediante Real 
Orden exoeJioa ñor el Mínisí=-io de Fo- 
iwmulG duD ciimbrtdel año próx mo 
pisado á coya sesiónc alebrada con fecha 3 
de Febrero de este año asistió el Sr. loge- 
nlero Jefe encargado del servicio agronó
mico de eeta Provincia y de conformidad 
con éste y por unanimidad se tomó el 
icuetdo de destinar 1000 pesetas a la 
construcción de un pozo con abrevadero 
püblico y las otras 1000 á las obras de 
construcción del camino que ha de unir 
cate pueblo con el de Estalienchs. Se delv 
beió acerca del sitio donde convenga se 
conetruyA el pozo con abrevadero pro
puesto por la comisión que interviene en 
¡i forma de dar aplicación á las cantida
des concedidas por el Ministerio de Fo
mento con destino á trabajos agrícolas, 
resolviéndose quede el asunto sobre el 
tapeta por ocho dias para estudio. Sa 
acordó el cump'imiecto de las disposicio- 
oes publicadas últimamente en ios «Bo- 
letmes Oficiales.»

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 19.—Se 

aprobó el acta de la anterior. So nombró 
*• comisión que ha de emitir dictamen 
lelaiivamente á las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio del año pró- 
timo pasado quedando elegidos los voca* 
ieB D, Miguel Masot Caeteil, D. Pedro 
Juan Pojoi Palmer y D. Bernardo Covas 
Parpifié, Se dibcutló, votó y aprobó el pro
yecto de presupuesto municipal extraor- 
linirio formado para el ejercicio del año 
actual. Se resolvió que ei importe á que 
^chude el presupuesto de construcción 

uu nuevo matadero en esta población 
ie Pague con la consignación que al efec-

Be vote en los diez ejercicios siguientes 
« del afio actual. Se acordó también apro-

5 fué aprobada también por la Junta 
‘i adquisición del solar para implantar el 

matadero en la forma y con las 
“tses acordadas por esta Corporación 
^Qicipal mediante acuerdo tomado en 
b b b íó q  de 19 de Enero del corriente año.

Sesión extraordinaria del dia 30.—Se 
aPíobó el acta de la anterior. Se discutió, 

í aprobó el dictamen definitivo re- 
lliVanaeQte á las cuentas municipales 
^lf88poü?ji6ate8 ai ejercicio del año pró- 

pasado, ordenáudoee que éstas sean 
^itidas al Gobierno Civil para su defi- 

^Va aprobación.
él(fpro0ado por el Ayuntamiento en se

a Alebrada cou fecha de ayer.
^Qdraiix 7 ae Aorü de 1913.—El Se- 

o??110) Jaime Juan.—V.° B.°—Ei Ai-
M. Simó.

Núm. 983
E AYUNTAMIENTO d e ib iz a  
x r8oto de los acuerdos tomados por esta 
dO,£ora°ión, en sus sesiones del mes 
g® Maizo ultimo.

88ión del dia 19.—Fué leída el acta de 
(il^866^1! verificada el dia 26 de Febrero 
din1110; 1* ®ual fué aprobada por unanimi- 
llg' 8egQidamente fueron leídas también 
de de las sesiones extraordinarias

108 días 2 y 16 de Febreio, referentae

á la clasificación y declaración de soldados 
de los mozos comprendidos en al acinal 
reemplazo y revisiones de los tres años 
últimos, siendo aprobados por iodos y 
ratificados los acuerdos que contieneo. 
Dada lectura de los «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 7201 al 7209 
inclusive, acordándose dar el debido 
cumpiimíento á sus disposiciones. Vista 
una instaDoia que promueve D. Juan 
Torres Mari en solicitud de licencia para 
abrir una ventana en una casa de su pro
piedad sita en la cabe de Escalera de 
Piedra n.° 8, se acordó acceder á lo solici
tado previo pago de arbitrio municipal 
establecido. Enterada la Corporación de 
un oficio del Sr. Jefe del Escuadrón Caza
dores de Mallorca n.° 1, participando la 
próxima venida á esta isla de una parada 

n.° 29 del id. y Vicmte Boned Ferrer
n.° 20 del reemplazo de 1910, que citados 
en forma legal no comparecieron al acto 
de la clasificación de soldados, ni tampoco 
alegaron causa justa que se lo impidiera, 
se acordó declararles prófugos; todo ello i acordó pasará á informe de la Comí- 
sin perjuicio de los correspondientes fallos y misión respectiva una solicitud de Don 
definitivos de la Comisión mixta de Re- , Amonio Coiom en súplica de permiso 
oiuiamiento de la provincia. Seguidamente b pMa verificar obras de interée particular, 
se enteró la Corporación municipal de *s . g0 autorizó á D. Juan Matheu para 

verificar obras en el edificio «Defensora 
Sollerense.»

Se autorizó á D. Nicoláe Pomar para 
modificar abertura, en una caes de la 
calle de San Juan y se denegó el permiso 
para rellenar el ángulo ó rincón que allí 
existe.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 28.—Se aprobó el acta de la 
anterior,

Se nombó á D. Ramón Lizana para 
tallar los mozos del actual reemplazo y 
revisiones anteriores.

También fueron designados todos los 
mozos del actual reemplazo declarados 
soldados, pura ueclarar como testigos en 
los expedientes que ee íiamiten de excep
ciones legales que promuevan loa mozos 
concursantes á dicho reemplazo y revisio
nes anteriores,

renuncia del cargo de Depositario de fon- L 
dos que hace D. Bartolomé Ramón Cap- | 
many, por motivo de haber sido procia- | 
mado Diputado provincial por este Disiri- f 
to, en su vísta se acordó por todos aceptar F 
dicha renuncia de dicho cargo. Se procede s 
al nombramiento de Depositario siendo
designado D. Juan Boned Costa con ca
rácter de interino y con el haber anual de 
1200 pesetas.

Examinado el aforo de consumos prac
ticado loa dias l.° al 7 de Enero último 
por la comisión designada al efecto, y 
resultando que la cantidad aforada en 1.* 
Enero de 1913 asciende á la cantidad de 
10,064 ptas. 48 céntimos y la aforada en 
15 de Enero de 1890 ascendió á 9,512 
pías. 15 céntimos resulta una diferencia 
de 552 ptas. 33 céntimos á favor del 
Ayuntamiento, cuya cantidad debe abonar 
D. Juan Juan Boned como Arrendatario 
saliente de consumos de ios años 19U8 á 
1912 inclusives, conforme dispone ei arti
culo 23 del Reglamento de 11 Octubre de 
1898; y una vez abonada dicha cantidad 
pueda retirar dicho señor el depósito pre- । 
vio de 1.000 pesetas que tiene constituido F 
en esta Caja municipal. A propuesta del L 
Sr. Tur se interesa que se instalen dos
lacee en el muelle de este Puerto con
cargo á los fondos municipales. El Sr. Al 
caide se opone 6 ello por estar á cargo del lebró el día 7 del actual, acordó aprobar

ramo de obras públicas el alumbrado de 
puertos y coates.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del dia de hoy.

Ibiza 7 Abril de 1913.—El Secretario, 
Arturo Peréz Cabrero.—V.® B,°—El Alcal
de, Jasso.

Núm. 1013
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de loe acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en las 
sesiones celebradas durante el mes de 
Febrero último.
Sesión ordinaria en segunda convocato

ria del día 7.—Se aprobó el acta de la 
anterior correspondiente al 31 del mes 
último.

Se procedió al sorteo de los Vocales 
pera formar la Junta municipal.

Se acordó someter al público á efectos 
de reclamación el proyecto de reforma de 
aliDcsción y rasante de las calles de La 
Luoa y de Santa Teresa de esta ciudad.

Se aprobó en definitiva el padrón de 
vecinos de este término municipal.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se aprobó 
tomados por 
municipal en 
rente el mes

el extracto de los acuerdos 
el Ayuntamiento y Junta 
las sesiones celebradas du* 
anterior y se acordó su 

remisión al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia para su inserción en el B, O.

Se autorizó á D. Bartolomé Trias Coiom 
y D, Joaquín Vínes pera verificar obras 
de interóa partioalar en finoae lindantes L ordenes recibidas acordándose su cumplí-
con la vía publica.

Se acordó pasara á informe de la Comi
sión respectiva una solicitud de los here
deros de Don Nicolás Magraner para 
construir un panteón en el Cementerio 
Católico de esta ciudad.

Sdsión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 14,—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordaron varios pegos per servicios 
municipales.

Se autorisó á D.a María Oliver Canals 
y D. Juan Castañar para verificar obras 
de interés particular en fincas lindantes 
con la via pública.

Se aprobaron las cuentas municipales 
del ejercicio da 1912, rendidas por el 
Depositario y ee acordó someterlas á una 
información pública á efectos de reclama
ción.

Se acordó dar las gracias al Sr, Berna- 
eeggl por haber regalado á este Ayunta
miento una fotograba reproducción de
varios cuadros que ha pintado del nuevo 

! paseo proyectado por el lado de la estación 
I y via ferrea.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del i
dia 21.—Se aprobó el acia de la anterior.

<

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en 2.a convocato

ria del dia 22,—Se aprobó el acta de la 
anterior.। Se constituyó la Junta Municipal que 

I ha de funcionar durante el ejercicio co
I rriente.

Sóiler 4 de Marzo de 1913.—Amador 
Canale, Secretario. .

El Ayuntamiento, en la sesión que ce-

3 . 
esíe extracto y remitirlo al Sr. Gcberna- 
dor Civil de la provincia para su inserción 
en el «Boletín Oficial».

Sóiler 25 de Marzo de 1913.—Amador 
Canals, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
Juan Puig.

Núm. 1066 
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 

Extracto de los acuerdos tomodos por es
te Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el primer trimestre de 1913. 
Sesión ordinaria del dia 2 de Enero.— 

Se aprobó el acta anterior. Se dió cuenta 
de que los arbitrios llamados Matadero, 
Puestos públicos y Corral habian sido re
matados respectivamente á favor de Ber
nardo Víllalonga Fiol, José Bestard Capó 
y José Manar Morante por la cantidad de 
52V37; 232 y 20 pesetas para el actual 
año 1913. Se formó la lista que previene 
el art. 25 de la Ley electoral de 8 Febrero 
de 1877, y otra de las familias pobias que 
durante el actual año han de recibir gratis 
asistencia facultativa y farmacéutica que 
previene el art, 8.° del R, D, de 14 Junio 
de 1891.

Sesión del dia 23.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de la corresponden
cia recibida acordándose su cumplimiento. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el 4.° trimestre del año 
1912 para su publicación en el «Boietin 
Oficial».

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta da los Boletines y 

1

í

miento. Se aprobó definitivamente la lista 
de loe mayores contribuyentes que tienen 
voto en la elección de Compromisarios 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial».

Sesión del dia 6 de Febrero.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida. Se acordó des
pués de dada lectura al dictamen del se
ñor Regidor Sindico, que las cuentas mu
nicipales del año 1912 pasen á informe de 
la Comisión de Hacienda.

Sesión del día 13.—Se aprobó el acia 
anterior. Se dió cuenta de loa Boletines y 
ordenes recibidas acordándose su cumpli
miento. Se acordó, después de dada lectu
ra al dictamen de .a Comisión de Hacienda 
que las cuentas municipales año 1912 se 
expongan al público durante 15 dias á 
efectos de reclamación. Se procedió al sor
teo de loe vocales que en unión del Ayun
tamiento deben formar la Junta municipal 
durante el actual año y que se publique y 
notifique dicho acuerdo. Se dió cuenta de 
haberse recibido aprobado el Reparto de 
Consumos del actual año.

Sesión del dia 6 de Marzo.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los Bo
letines y ordenes recibidas acordándose 
su cumplimiento.

Sesión del dia 13.—Se aprobó el acia 
anterior. Se dió cuenta de la correepon- 
denoia recibida acordándose su cumpli
miento. Se nombró comisionado para 
asistir al juicio de exenciones ante la 
Comisión Mixta de reclutamiento en el 
iioiual año á D. Miguel F.ol, Secretario.

Sesión del dia 27.—Se aprobó el acia 
anterior. Se dió cuenta de los Boletinee y 
ordenes recibidas acordándose su camph- 
miento. Se acordó y aprobó la distribución 
de fondos del mée actual. Se acordó que 
el camino que conduce á la Estación ten
ga de anchura, sin contar lee aceras, ocha । metros,

i

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 3 Enero.—Se oyeron y 

resolvieron las redamaciones de agravio 
que ee presentaron contra las cuotas seña
ladas en el Reparto de Consumos del ac
tual año.

Sesión del dia 6 Marzo.—Se dió poseción 
á los nuevos vocales asociados.

Sesión del dia 27. —Se nombró una cor 
misión para que examine las cuentas mu
nicipales del año 1912.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento un sesión dei día- 
de hoy.

Lloeata 10 Abril de 1913.—Miguel FíoL 
Secretado.— V.° B.°—El Alcaide, Miguel 
Real.
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Nütó. 1628
Don Juan Alcover y Maspons^ Secretario 

da Sala de la Audiencia lerrVonal de 
Palma.
Certifico: que la Ssh de vacaciones de 

este Audiencia ha dictado el auto siendo 
el enoab^zemiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente:

Palma diez y seis de Julio de mil nove
cientos trece.—En los autos juicio decla
rativo de mayor cuantié promovido por la 
Sociedad Fomenta Industrial y Agiicola de 
Menorca contra D. Sebastián Marqués 
Llebtés, hoy sus herederos ó causa ha
bientes, sobre pego de cantidad; autos 
que fueron remitidos en grado de apela
ción interpuesta por D. Sebastián Marqués 
de la sentencia que pronunció el Juzgado 
de primera instancia del Partido de Mahón 
en diez y nueve de Octubre de mil nove
cientos doce per la que Se condena si 
demandado D. Sebastián Marqués Llabréa, 
vecino de Cindadela, á que dé y pague á 
la Rociedad Fomento Industrial y Agrícola 
de Menorca, la suma de tres mil cuatro- 
OÍenUs ochenta y ocho pesetas, que le es 
én deber, sin hacer espresa condena de 
costas.—Se declara la nulidad de las ac
tuaciones de veinte y ocho de Febrero 
último á catorce de Mayo últimos, men
cionadas en el segundo Resultando de ca
te auto. Se tiene á los herederos ó causa 
habientes de Sebastián Marqués Llabrés 
por desistidos de la apelación con las cos
tas; y se declara firme h sentencia apela
da, Para su notificación á dichos herede
ros ó causa-habientes publíquese el en
cabezamiento y parte dispositiva del pre
sente auto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. Lo acordaron y firman los Ss- 
fiores anotados á continuación en Sala de 
vacaciones de esta Audiencia de que cer
tifico.—Adolfo Asíudillo de Guzman.— 
Pelegio Azpelicueta.—Emilio Velez.— 
Juan Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y pa
ra en inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y fiimo la presente certificación en 
Palma á diez y ocho de Julio de mil nove
cientos trece.—Juan Alcover.

Núm. 1635
D. Antonio Bergali y Maig> Juea de pri* 

mera Instancia del Partido de Mahón.
Eo virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en reso
lución de esta fecha dictada á solicitud 
del Procurador D. José Juan Perez Boceo, 
á nombre de D. Antonio Egipcio Vivó y 
Sancho en los autos juicio ejecutivo contra 
D. Lorenzo Torres Vives, ausente en ig
norado* poradero, se saca á pública subas
ta por termino de veinte días, precio de 
b u  avalúo y bajo las condiciones que se 
dirán, la finca embargada en los referidos 
autos que se describirá; quedando señala
do para qua tenga lugar el remate el dia 
veinte y cinco de Agosto próximo venide
ro y hora de las diez, en la Bala audien
cia de este Juzgado.

Una huerta de regadío denominada 
«Den Pedru» de cincuenta y tres áreas, 
veinte y cuatro centiáreas sita en el cami
no de Algayarens, término de Cindadela, 
contiene noria, balsa y una casita con 
establo y linda al Norte con tierras de 
D. Agustín Car rió, al Este con terreno 
de D. Gabriel y D. Miguel Vivó, al Sur 
con el camino de «Son Font» y ai Este 
cou un callejón: justipreciada en la can
tidad de nueve mil pesetas.

Condiciones de la subasta

\ 3.a El ejeeBtanid podrá tomar parte ' 
’ en la subasta y mejorar las rosturas que 
I se h eferen, e'n necesidad de consignar el ■ 

depósito prevenido en la primera con- ;
; dlclón.

4.a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca consistentes en una certi- I

‘ ficsción librada por el Sr. Registrador de ' 
este Partido, estarán de manifiesto en la

’ Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to- 

Ímar parte en la subasta; previniéndose 
, ademas á los lioitadores que deberán con
- fo?mareo con ellos y que no tendrán de- 
j recho á exigir ningunos otros. Después 

del remate no se admitirá al rematante 
niEguna reclamación por insuficiencia ó

j defecto de los títulos. I
i 5 a Serán á cargo del comprador ios i 
' gastos de subasta y remate asi como los i 
r de la otorgación de la escritura de tras- g 
i paso y el pago del impuesto á la Hacienda, 
■ Dado en Mahón á diez y ocho de Julio 
• de mil novecientos irece.—Antonio Ber- 
; gali.—Ante mi, Juau Bípoll,

Núm. 1628
Dsn Fernando Rodrigues Théuenot, Ca» 

i pitan de Fragata, Comandante Militar 
l de Marina de la Provincia de lóUa y 

Director local de Navegación y Pesca 
Marítima.

i Hace sabar: Que habiendo solicitado 
: del Exorno. Sr. Ministro da Marina el ve- 
f ciño de esta ciudad Don Antonio Albert y 

Nieto, el que se le conceda autorización
' para dedicarse á la pesca de esponja en la 

zoca matítima de Ibiza y Fórmentela en 
esta Provincia y previniendo el articulo 
segundo del Reglamento para la explota
ción de la industria esponjera de cinco de 
Febrero de mil novecientos seis, que se ' 
publique la petición en el Bo l e t ín  Of i- t 
c ia l  á fin de que dentro del plazo de j 
quince días pueda alegar el que quiera 2 
lo que tenga por conveniente, se hace j

' público en dicho Diario oficial al objeto ; 
. indicado, á fin de que puedan llevarlo # 

á cabo en esta Comandancia desde el dia j 
siguiente al de su ínseroióu.

Ibiza diez y ocho de Julio de mil no- I 
vecientos trece.—Fernando R. Thévenot. i

Núm. 1637 
OOMANDANOIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
Siendo necesario contratar el arrenda- ¡ 

, miento de un edificio para el servicio de 5 
la Guardia Civil del puesto de esta Capital ¡ 
y Oficinas de la Comandancia, se invita á । 
los propietarios de fiocas urbanas enclava- . 
das en la expresada población, á que 
presenten sus proposiciones, en papel del 
timbre de la clase 11.a á las doce del dia 
que cumpla el término de un mes, de • 
publicado este anuncio al Capitán de la j 
Plana Mayor de esta Comandaneia Don 
Nicolás Sánchez Gil en la casa-cuartel 
del Instituto aita en la carretera de Es

* porlas y punto conocido por «Buenos 
i, Ayres» donde se halla de manifiesto el ! 
, pliego de condiciones que ha de reunir el 
' edificio que se solicita. Las proposiciones 

i deberán expresar: el nombre y vecindad; 
i sí es propietario ó su representante legal; । calle y número donde se halle situado el 

edificio que se ofrece; el precio del arrien-
i. do y la manifestación de que se compro- Í 

mete á cumplir todas las condiciones |
i consignadas en el pliego del concurso.

Palma 21 Julio 1913.—El Teniente Co
ronel primer Jefe, Pedro Bípoll Matheu.

1 .a Para tomar paite en . la subasta 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el j 
establecimiento público destinado al efec- \ 
to, una cantidad igual por lo menos al |¡ 
diez por ciento efectivo del valor del 
inmueble que sirve de tipo,para la subis
te, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Se devolverán dichas consignaciones 
á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, escoplo la que corresponda 
al mejor postar, la cual se reservará en 
depósito como gerentie del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
y Jas mismas podran hacerse á calidad 
de ceder el remate á un teroerot

Núm. 1621 
REQUISITORIA

Ferrer Cifre Miguel, hijo de Miguel y 
María, natural de Alcudia (Balearee), de 
estado soltero, profesión marinero, de 
23 años, cuyas señas personales son 
cuerpo alto, ojos castaños, cejas y pelo 

i costeño, frente, nariz y boca regular y co- 
,, lor moreno, domiciliado últimamente en 

> Alcudia (Baleares) calle La Roca n.° 11; 
procesado por el supuesto delito de con

’ trabando; comparecerá en término de 30 
dias ente el Teniente de Navio Don Juan 

' B. Bover Dotres Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de esta Provincia.

Alicante 19 de Julio de 1913,—Juan 
¡ B, Bover.

Núm. 1482
Depositaría de fondos municipales de Sineu

CUEN1A del Segundo trimestre del aü* 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e CAJA _ Pe^m 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ...... ?
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........... 4790 77

n ............................................................... 4953'48*
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................  . . 4241*14

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Exietenoíi en mi poder para el trimestre que sigue ....... 712*87

INGRESOS TOTAL 
de las operaeionee

Operaciones 
en este trimestre

Saldo *1 
trimestre interior

Propios. . . , .................................. » 62*36 62'36
Montes . . ..................................  , » > •
Impuestos , 1590*63 3138*38
Beneficencia. , • , , , , , , 131*40 183*90 305'30
Instrucción pública. . . . । . » » »
Corrección pública ,,,,11. 1 » »
Extraordinarios. ....... irsa » 11'52
Resultas................................................... 47*19 > 47'19
Recursos legales para cubrir el déficit. 4596*65 2953*88 7550'53
Reintegros.............................................. • » >

Cargo peeelat. . . 6324*51 4790*7 7 11116*28

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . , 508*22 1745*58 2253'80
Polieia de Seguridad............................ » » >
Policía urbana y rural. . . . . . 170*25 1197*55 1367'80
lastruoción pública............................ ..... • > *
Beneficencia.............................................. 102*00 159*50 261'50
Obras públicas........................................ 183*74 825*51 1009'25
Corrección pública.................................. » > >
Montee, ................................................... » » >
Cargas......................................................... 5087*74 252*90 5340'64
Obras de nueva construcción, , . . > » *
Imprevistos.............................................. 109*85 60*10 169'95
Resultas.................................................... » » >

Data pesetas. . . 6161*80 4241*14 10402'94
La precedente cuenta está conforme con jo que reeulla de loe libros de la Depoeiiaria, 
En Sineu á l.° Julio de 1913.—El Depositario, Andrés Amecgual.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Mateo Barceló.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Llull.

Núm. 1483

Depositaría de fondos municipalesde San Lorenzo
CUENTA del Segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ....... 346'50
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .................................................... 2090'20

Cargo............................  . . . . 2436*'0
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 1698*93,

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 737'^

SEGUNDA PARTE. - Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

PALMA.—EacUELA-TiPoaBÁriQA

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operacione» 
en este trimestre

TOTAL 
de las oper»^

Propios........................................................
Montes......................................................... 
Impuestos...........................  , , . ,
Beneficencia...............................................  
Instrucción pública,.............................  
Corrección pública................................... 
Extraordinarios. 
Resultas.................................. ..... . .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..................................................

»

346*60 
»
»
»
1

»
»

>
•
»
»
»
>
»
»

2090*20

»

346*60 
>
•
»
»

2090'20 
»

2436^
Cargo pesetas. . . . 346*50 2090*20

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento.......................  
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural. . . . . . 
Instrucción pública................................... 
Beneficencia. . . .............................  
Obras públicas........................................  
Corrección pública................................... 
Montes......................................................... 
Cargas.......................................................... 
Obras do nueva construcción. . . . 
Imprevistos..............................................  
Resultaa...................................................

Daiapeeeiae. . .

903*43
112*50
337*50
185*00

•
50*00

»

22*50
»

88*00
»

903'ti 
113*60 
337'o 0 
185'00

50'00
» 
>

22'50

88'00

-------1698*93
La precedente ouenla está conforme con lo que resulta de los libros de la Dep 
En San Lorenzo á 1 .• Julio 1913.—El Depositario, Bartolomé Surada.—

—El Secretario-Contador, Juan Noguer.—V.° B.®—El Alcalde, Antonio Aleno®^^,

M.C.D. 2022


